
AÑO CXLIV - MES II                       Caracas, domingo 13 de noviembre de 2016          N° 6.272 Extraordinario

SUMARIO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.548, mediante el cual se prorroga por sesenta (60) días, el plazo establecido 
en el Decreto N° 2.452 de fecha 13 de septiembre de 2016, publ icado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.256 Extraordinario de la misma fecha, 
mediante el cual se decretó el Estado de Excepción y Emergencia Económica en todo el 
Terr i tor io Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito social,  económico 
y polí t ico, que afectan el orden consti tucional, la paz social,  la seguridad de la Nación, las 
inst i tuciones públicas y a los ciudadanos y ciudadanas habitantes de la República, a f in 
de que el Ejecutivo Nacional pueda continuar con la adopción de las medidas urgentes, 
contundentes, excepcionales y necesarias para asegurar a la población el disfrute pleno de 
sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, al imentos, 
medicinas y otros productos esenciales para la vida.
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